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Fuera de la localidad, trimestre. . . . . . 1 peseta 
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¿QUE HACE 

LHOOBPOfiiÉKPiOWGiPV 
Esta es la pregunta que oímos 

diariamente en boca de tirios y 
troyanos, de los amigos de Salgado 
que se van convenciendo de la inu
tilidad de su política de campana
rio, y de nuestros amigos, cada vez 
mas persuadidos de la necesidad 
de una política nueva, de un espí
ritu altruista, de una conciencia 
amplia, progresiva y honrada que 
informe los actos de esa Corpora
ción anacrónica, retrogada,. pasiva 
y haragana, exangüe de savia inte
lectual, falta de buena voluntad, y 
enteramente pobre de ideas útiles 
y generosas. 

¿Que hace la Corporación muni
cipal?—dicen las gentes, viendo que 
no hay sesiones; que no están ex
puestos al público ios presupuestos 
municipales; que el Secretario no 
permanece en su oficina ni media 
hora al dia; que el Alcalde propie
tario no quiere encargarse de la A l 
caldía; que la persona designada 
por la ley para sustituirle no se 
preocupa de cosa séria alguna; que 
los comicios deliberan ordinaria
mente en el Café Marino; que. los 
recargos permanecen estacionados; 
que las contribuciones dé Consu
mos y arbitrios a siéntanse sobre 
tipos exhorbitantes y permanecen 
en ©1 repugnante pedestal de un 
abuso de la Junta municipal y del 
Ayuntamiento que llevó á los veci
nos á la segunda columna de la ta-
rifa primera, por un Jado, mientras 
por el otro dejaba en pié el grava
men ilegal é ilegítimo que recar
ga, aun hoy, las harinas del trigo, 
aunque de una manera indirecta 

¿Que hace la Corporación mu 
cipa i?—-pregunta el pueblo, acó 
dándose de las muchas deudas que 
pesan sobre el Ayuntamiento; de 
las obras supérfluas y mal admi
nistradas que tontamente aeometió 
esta entidad; de la desfachatez con
que va vieodo la representación del 
pueblo que contra la voluntad de 
éste y por fuerza del caciquismo 
imperante ostenta, sin deber, esa 

mp. Í 

representación; del esfuerzo conque 
los Salgados y los Sagastas se opu
sieron á que continuasen en el 
Ayuntamiento los úniccislegítimos 
y auténticos representantes suyos, 
nuestros amigos D. Elisardo Do
mínguez y D . Adolfo Mosquera; 
de que aún se hallan incumplidos 
aquellos servicios acordados por 
la Corporación cuando estos protec
tores del pueblo formaban parte de 
ella y se preocupaban de cosas im
portantes para los intereses gene
rales; del silencio que reina ahora 
en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, desde que la arbitra
riedad incapacitó á aquellos dos 
concejales, dejando huérfanos de 
protección ú los electores de la 
coalición, y á los mismos electores 
de Salgado; de la tranquilidad del 
Secretario desde que faltan allí los 
Sres. Mosquera y Domínguez, que 
pidieran un estado de cuentas mu
nicipales, un balance de los fondos 
del erario municipal, balance que 
no se hizo ápesar de haberlo pedi
do aquellos amigos, apesar de que 
con ellos lo pidiera el Alcalde de 
Real Orden, D. José Ruibal, á quien 
la Corporación, y el mismo Secre
tario/ desairaron bonitamente, por* 
que así convenía á la política tene
brosa de D. Laureano, de D. Cle
mente y de D . Bernardo, á la que 
no conviene en manera alguna que 
se sepa la clase de administración 
que practican las Corporaciones 
municipales desde que D. Antonio 
Román López dejó de pertenecer a 
ellas, y al número de los vivos, y 
desde que D . Jesús Salgado, herma
no de D. Laureano, entró en su 
seno á dar fó de sus acuerdos, y á 
cobrar por la fé que dabá ., ... Ma
nuel Casal, Rodríguez, ó Dopazo. 

Y todos dicen, unos con más re
cato que otros, y estos con menos 
miedo que aquellos, pero todos ad
mirados de la iamoralidad política 
que nos rodea; ¿que hace la Corpo
ración municipal? 

[Ah! La Corporación municipal, 
no hace nada. 

Mejor dicho, hace mucho malo, 
ya que nada bueno hace. 

E l Alcalde D. llamón Fernan
dez, no piensa más que en los 
carros de estiércol, en las galerías 

que se lavan, en la caja para recibir 
el correo, en que los coches vayan 
á paso de concejal, y en otras cosas 
de tanta enjundia como las referi
das. Los demás concejales se con
tentan, unos, con ir al macelo pú
blico para buscar un protesto que 
le permita satisfacer una pasiocin-
11a multando á un carnicero, que 
no votó por Salgado: otros, sir
viéndose de los municipales para 
sus usos particulares; estos, de
nunciando á los enemigos que tie
nen algo plantado en terreno del 
común de vecinos; aquellos, sir-

| viéndose del cargo para obtener 
parroquia ó para dar clientela á 
los suyos: los de aquí, llevando sen
das medallas en días de procesio
nes; los de allá, librando como 
pueden á los de su familia de la 
emigración ó del presidio... 

¡Esa es la película eterna que en 
el cinematógrafo político de Caldas 
nos sirve el religioso, el bondadoso, 
el amante de su pueblo, el carita
tivo, el fundador del santo hospital 
de Caldas, el Sr. Robres y Sal
gado...! . 

Sr. Director de LA DEMOCRACIA 
Muy Sr. mío y amigo: Hastiado de 

oír dichos y comentarios relativos á la 
cacareada misa de Paradela, ofrecida á 
los vecinos de este lugar por D. Laurea
no Salgado con motivo de las eleccio
nes municipales íiltimamente celebra
das, al sentir de las pubiicaciones de 
esa localidad, me permito manifestar á 
V. que la causa de no decirse dicha 
misa, no depende de la falta de volun
tad del oferente, ni menos de la autori
dad eclesiástica, sinó del motivo intrín
seco ó sustancial de la oferta que, obe
deciendo más bien á fines políticos que 
piadosos, carece de fundamento para 
una autorización que solo puede conce
derse cuando el acto está basado en un 
^^priü.9ifliIIOoa2 ÍOÍ 11 ¿ 

Por lo demás, la protesta de los veci
nos de otros lugares, seria todavía más 
inocente que la del estudiante que ame

nazaba á un profesor con pegarse un 
tiro si no le aprobaba. - s o i ^ 

Por eso D. Laureano, ávido siempre 
de redimir su palabra cuando la empe
ña, en lugar de costear esa misa domi
nical, sostener el cuito de la Capilla y 
adquirir los ornamentos y demás obje
tos necesarios para el culto divino, 
parece que se dispone á distribuir asliln 
de cada uno do los años que Dios le 
conceda de vida la cantidad de 375 pe
setas entre sus electores da Paradela, 
proporcionalmente á las cuotas conque 
figuren en el reparto de Consumos, sin 
más finalidad que la de mejorar fá si
tuación económica de los ínismos elec
tores mientras éstos le sigan votando, y 
á ól le convenga; toda vez que en el caso 
presente no puede satisfacerlas de otro 
modo mejor. ^*ai#í$i?«íiiü^A- l$ i># 

De ser esto cierto, no gozarán dé di
cho benefició, como gozaría a del de la 
misa, aquellos vecinos qué no tengan 
votó; pero esto será lo de menés por
que siempre lés queda la parroquial 
que, aún cuando no esté muy cerca, 
más lejos están los mercados y ferias del 
partido las cuales no defaíí por esé de 
frecuentar, y ÉnfXiée cüaíndd flfenen 
lugar en los días festivos qué lá Igfesia 
tiene dispuesto se coiWágreii5 servicio 
de Dios, no soto ásistiéüdd á misa, l inó 
á la plática y á otros actos piadosos. 

Es cuanto tenía que decirle sobré el 
particular su aftmo. amigo s. s. q. b. su 
•mano, '$uq $lm tíi. Ií?fv 

Un véciiiádé Veiáil. 

Nos place que D. Lacrea no, ya? 4|ue 
no puede conseguir ia misa de Paradela 
porque D, Adolfo se oposo á ello, según 
op in ión4e porquerías 
misas no pueden en magún caso, ser
vir de instrumeiilo político, según la 
moral y el comunicante, que reparta 
entre sus amigos el dinero que pensaba 
destinar á lan piadosa fundacién. ú 

Siquiera los vecinos de Paradela po
drán decir, aliquid chupétur, que en 
lengua griega viene é ser lo mismo que, 
«del lobo un peloj». é m 0 

Pero... ¿á que no les cae esa breva? 
No sabemos en que fuentes hajbrá 

bebido el anónimo comunicante que 
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nos dá la noticia que tanto alborozo 
causará en Paradela... el día que se con
firme; pero nos parece que, ó le to> 
marón el pelo, ó quiere tomárselo él á 
D. Laureano. 

N U E V O C R I M 
En la inmediata parroquia de Sayar 

ha ocurrido el martes último otro suceso 
como el de Godos, aunque con peores 
resultados. I S W J I M 

A las siete de la noche, y cuando re
gresaba á su casa después de echar el 
agua un joven de dicha aldea, de unos 
diez y ocho años de edad, otros dos 
mozalbetes le dispararon tres tiros de 
revólver, que hicieron blanco en las 
piernas y el vientre del pobre joven, 
quien cayó al suelo moribundo, falle' 
ciendo el poco tiempo, no sin que antes 
manifestase los nombres de sus mata
dores, que resultan ser, de creer al in
terfecto, dos convecinos suyos. 

E l Juzgado salió á las diez de la noche 
para el lugar del suceso acompañado 
de los médicos forenses y de la bene
mérita, instruyendo las primeras dili
gencias sobre el terreno y retornando á 
las cinco de la madrugada siguiente 
con dos supuestos culpables que fueron 
detenidos en sus casas. 

Es, realmente, alarmante la frecuen
cia conque, de algún tiempo á esta 
parte, vienen comrt'áadose crímenes 
en este partido judicial, especialmente 
en el Ayuntamiento de Caldas, donde 
en pocos meses registramos tres, todos 
por disparo de armas de fuego. 

No podemos puntualizar las causas 
originarias de tan lamentables sucesos, 
ni menos atribuir á este ó aquel motivo 
la repetición de esos delitos; pero se 
nos antoja que la libertad conque se 
deja andar á gente irreflexiva con ar
mas de fuego, la suma facilidad conque 
estas se adquieren, y la práctica de 
poner en libertad bajo pequeñas fianzas 
á los procesados, no son cosas ajenas al 
aumento de los delitos de sangre en 
nuestra comarca. 

Por eso consideramos necesario que 
la guardia civil de este puesto, y la de 
los puestos limítrofes, emprendan una 
Constante y vigorosa campaña de perse
cución contra los poseedores de revól
veres y pistolas, verificando cacheos 
minuciosos en aquellos puntos donde 
suelen reunirse grupos de mozos, tales 
como romerías, fiadas, etc.; que se 
procure conseguir de los vendedores de 
armas el cumplimiento por su parte de 
los reglamentos especiales que regulan 
el derecho á comprar armas de fuego, y 
la facultad de venderlas al público; y 
por último, que el Sr. Juez de Instruc
ción, teniendo en cuenta el estado de 
alarma en que la gente de buenas cos
tumbres se halla por la repetición de 
crímenes en Caldas y su distrito, re* 
gatee la libertad provisional bajo fianza, 

negándola, en unos casos, ó concedién
dola con una fuerte garantía en aquellos 
que sea inhumano no concederla. 

Con estos remedios creemos que ha
brá más garantías para la vida de las 
personas, y más temor en los que son 
delincuentes, tal vez porque no esperan 
perder la libertad, amada por todos, y 
porque fían en la blandura de los Jura
dos el resultado de las causas en que 
interviene el Tribunal popular, del que, 
refiriéndose á los que actúan en la Au
diencia de Pontevedra, el celebrado 
poeta D. Manuel del Palacio ha dicho 
algo sustancioso, aunque poco tranqui
lizador para la opinión pública. 

Hay otra causa, alma mater de crí
menes y de delitos de todo género. Ella 
sola es bastante a perturbar la tranqui
lidad social con lodo linaje de coaccio
nes y de abusos. 

Esta causa, causa que se halla en el 
ambiente de los pueblos desgraciados, 
que se infiltra en el corazón y en la in
teligencia de los hombres impulsando 
su voluntad hácia toda demasía, es 
el caciquismo. 

E l cacique es fuerte; el cacique es 
poderoso por su influencia política, el 
cacique hace de lo blanco negro y de lo 
malo bueno; el cacique, que tiene de
mostrado su poderío haciendo triunfar 
su voluntad contra todo derecho, con
tra toda ley, contra todo precepto 
moral, infunde en el ánimo de las gen
tes sencillas é ignorantes la creencia, la 
persuasión de que él es capaz á arran
car de las garras de la Justicia al autor 
de cualquier delito, del mismo modo 
que nombra y anula concejales á su 
antojo, salva del servicio al mozo que 
no tiene excepción, aumenta la contri
bución á quien le place, se la rebaja á 
quien quiere, y nombra empleados, y 
obtiene concesiones, y encueníra dinero 
donde otros no lo han visto... 

Y esta persuasión, esta creencia de 
que el cacique con solo su poder hace 
todo cuanto quiere, nuevo Dios, sirve 
para que el hombre que espera contar 
con él, robe, hiera, mate con la mayor 
facilidad ante la esperanza de que nada 
malo ha de sucederle si el cacique lo 
defiende y ampara. 

Este es el origen da muchos delitos; 
la confianza en el cacique. 

Debemos, pues, los hombres honra
dos, los que sabemos cuan equivocados 
están los que lo flan todo en el cacique, 
hacer una activa propaganda, no para 
desvanecer tan erróneas creencias, á 
veces imposibles de arrancar de cere
bros limitados y de i jteligencias sin 
cultivo sinó para acabar con esa lepra 
social que, no significando nada bueno, 
nada útil, ni nada progresivo, constitu
ye un peligro constante para la tranqui
lidad de los ciudadanos, porque es la 
fuerza que ordena á la voluntad de los 
fanáticos ó de los ignorantes, á empu
ñar un arma y dispararla contra cual
quiera que no le sea simpático^ ó en 

quien tenga agravios, pequeños ó gran
des, que vengar... 

E l caciquismo por si solo es un delito, 
y el cacique un delincuente porque in
duce á que el crimen se cometa. Mate
mos el caciquismo y habremos evitado 

| muchos crímenes, y hecho un bien ina
preciable al género humano. 

Y mientras esto no se consigue, bueno 
será que los Jueces, los Alcaldes, y la 
Guardia civil hagan algo para llevar al 
ánimo sobresaltado de los vecinos de 
Caldas, la tranquilidad, que precisan 
para continuar desarrollando moral-
mente las funciones y actividades que 
son necesarias para la vida de la familia 
y para la prosperidad de los intereses 
de todos. 

SILUETA 
Socialista hasta allí; republicano; 

pregonero del libre pensamiento, 
declamó su papel con grave acento 
amenazando al Cielo con la mano; 
denunciólo una vez cierto inhumano, 
cacicuelo con vistas á jumento, 
y á poco no lo llevan al convento 
con gran satisfacción de D.Laureano. 
Transcurrió tiempo, y por un vil empleo 
dejó en Faramontans sus ideales 
y casi, el hombre, se convirtió en neo... 
yo que lo miro apenas si lo creo... 
¡por tan solo unos miseros reales 
trocarse en Celestina. Prometeo...! 

* caudadores y Arrendatarios, parece in-
j diñarnos á la afirmativa. 
I Ya sabe el pueblo para que sirven los 
? agentes electorales ae D. Laureano: 

para aflojarle los bolsillos. 

Dícennos que uña comisión compues
ta de varios convecinos de los presos 
con motivo del suceso de Sayar, de que 
en otro lugar damos cuenta, llegó el 
miércoles último á esta villa con carta 
de recomendación para D. Benito Seijo 
Salgado, cura de Bayón, con residencia 
aquí y coadjutor in cápüe allá, para que 
dicho Salgado los presentase al Sr. Juez 
de instrucción de este partido, y apo
yase el deseo de los recomendados, que 
era el de obtener la libertad provisional 
de los procesados, para lo cual decla
raría, algo que, tal vez, pudiera bauti
zarse con el nombre de caantada. 

I Si es vórdad lo que acabamos de 
^ decir, podrá el curioso lector formar 
i juicios á cerca de las consideraciones 
j que hacemos en otro lugar de este se

manario sobre las consecuencias del 
caciquismo y sus relaciones con la cri
minalidad. 

¿Que creían esos comisionados? ¿Por
qué se dirigieron á D. Benito Seijo Sal
gado? 

¿Por lo del cura? ¿Por lo de Salgado? 
Es cosa de reflexionar seriamente so

bre estas pequeñeces. 

COSITAS 
A varias señoras de esta villa, y á 

otras muchas personas que estaban 
acostumbradas á que se le avisase la 
época de recoger las cédulas, se las 
están cobrando con recargo los encar
gados de la recaudación. 

Que están en su derecho al hacerlo, 
no cabe duda; pero es verdad, también, 
que romper asi, de repente, con la cos
tumbre establecida y con los deberes de 
cortesía á que son acreedoras las per
sonas que por su sexo ó su edad no 
suelen enterarse oportunamente de la 
época y plazos para recoger las cédulas 
sin recargo, es una palmaria manifesta
ción de los propósitos de D. Germán y 
Compañía, que no son otros que ganar 
dinero, sin ninguna clase de miramien
tos ni consideraciones 

La obra de D. Laureano, al azuzar 
á D. Germán y á D. Serafin, podrá ser 
alabada por estos, pero merece justa
mente del público las más ácres cen
suras. 

Nosotros no sabemos si D. Laureano 
tiene ó no parte en estos negocios; más 
la pasividad con que mira su desarro
llo, y la protección que dispensa á Re* 

La cosecha de maíz, que este año fué 
buena, está sufriendo un grave que
branto con las continuadas lluvias de 
estos meses, y la humedad consiguiente, 
que impide su completa oseación. 

La gente del campo se lamenta de 
ello, y teme que el pan del año se ma
logre en las cabanas. 

¡Si fuesen caciques, tendrían siempre 
su cosecha asegurada! 

E l Sr. Cura párroco de San Andrés 
de César, D. Benito Salgado Piñeiro, 
continúa con el epílogo de su obra de 
denuncias contra sus convecinos. 

Antes era el Juzgado municipal el 
elegido por aquel cura para teatro de 
sus litis-, ahora es la Oficina de Montes, 
visto que el Sr. Alcalde poco caso le 
hace. 

A un sacerdote que vive aconsejando 
paternalmente á sus feligreses durante 
tantos afios, que se halla en edad de re
flexión, y que también á él debieran 
do!erle prendas, en eso del terreno co
munal, hará mejor que denunciar á sus 
amadas ovcjuelas, exhortarlas al bien, 
ejemplarizar con los propios actos, pen
sar en que Cristo predicó el amor al 
prójimo, y acordarse de que la Iglesia 
no impuso á los párrocos el oficio de 
guardas jurados. 
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Alcornoque del desatino 
A EAMONIS'A, muy seriamente. 

Escúchame nerviosa; consiente que á tu alma 
los dioses locos lleven la flor de la piedad: 
yo soy un desdichado cuya canción ensalma 
la luna, las estrellas, la suegra de Peralva, 
los mares y los cielos ¡la gran barbaridad! 

Yo soy un carretero que ambulo en los caminos; 
espíritu de vino tras la alquitara voy; 
soy uno como tantos otros muchos sobrinos 
que riman á destajo y beben desatinos 
en copas peleónicas, más que negras. Yo soy 
Oantalarrana el viejo que surca con su nave 
sobre olas lantañescüs, buscando la áurea luz 
del candil de mi tío, que ya se apaga...; un ave, 
ave fría que quiere volar pero no sabe; 
un místico á quien hacen la señal de la Cruz. 

Al carro del Lombeiro me uncen tórreos yugos, 
y, aunque me duele el bazo, hago versos así. 
Los fetos, mis hermanos, se tornan mis verdugos; 
jamás en mis espuertas echaron dos mendrugos; 
jamás Olios de Lendia lloraron junto á mí. 

Tengo sed, que he comido sardinas con manteca, 
en jugos de mi carne. Nadie dice:—«bebed» — 
sino—«bebe, pardillo»—por compasión. ¡Caneca! 
jamás gritó mi labio, porque ni la Rebeca 
tiene labios que griten, ni agua para mi sed. 
Lavacuncas abajo, mentecatos arriba; 
aquí Xurelo y Sesto, Camilo y Castro allá: 
mi carne vá, aunque muerta, manando sangre viva 
y no hallo en Carracedo un alma compasiva, 
ni en Paradela un hombre que vaya á misa yá. 

La tierra es infinita...—¡Que cosa espampanante! 
en ella caigo á veces, y me chincha el caer, 
y allí solo me quedo; que este mal estudiante 
jamás tuvo una esposa, ni siquiera una amante 
y el hombre está que brua por falta de muger. 

¡Oh, como quema el fuego! ¡que frío es el invierno! 
¡y que peroguliadas arranco á mi laúd! 
¡yo soy tan malo que todo me parece un infierno! 
¡la juventud de un quidan!... ¡¡mi propia juventud!! 
¡Como es que en los Comicios mi cuco no ha cantado? 
¿como es que no me trato con el Gobernador? 
para mí,—¡los serviles!—de Laureano Salgado 
¿no saben lo que paso, lo que tengo pasado? 
las aves, los rumiantes ¿ignoran mi labor? 

¿Lo saben? ¿por qué pitan, entonces?; ¿á Romero (1) 
quiérenle algún cortello, sumisos, ofrecer? 
Nunca en las porquerías de mi vivir espero 
oir un grajo amigo cantar por mí, ni quiero. 
¿No ves que hasta el aliento me huele mal, muger? 

Y ese sol, ¿por qué alumbra con tanta fuerza? ¿acaso 
el sol que no está bajo alumbra para mí? 
¡El sol!... no lo conozco personalmente, y paso 
que alumbre para todos, cuando el cíelo está raso, 
porque estando nublado en mi vida lo vi. 

¿Por qué hay tanto gaznápiro incensando á mi vera? 
¿por qué me llaman listo siendo un guardacantón 
¿por qué son de mi claque el Seijo y el Mosquera (2) 
que buscan en mi numen el trigo de su era? 
¿por qué solo me aplauden el congrio y el melón? 
. . . Y son estas las mismas veredas espinales 
de cuyas soledades disfruto en San Andrés, 
los trompos, las acequias, los vientres, ios corrales, 
las uñas, los conventos, los cúrsis... ¡son iguales! 
Todo es y no es lo mismo; ¡lo mismo distinto es! 

Ahora todo es bello porque bello lo hiciste; 
ahora hasta una letra le como á la salú... 
Ramoniña de Chozas, mira, ya no estoy triste, 
ya como sarnadela, ya no soy el que viste, 
ya miro con buen ojo ¡ya le hablo á Dios de tu¡ 

Bajo la paa augusta de la impía mañana, 
envuelto en un man/e/o, pasó volando Amor. 
Riéronse allá en Coojo, y en la ermita cercana 
musitó virgo pótens la voz de la campana 
¡¡mientras en San Baudilio echaba un trovador!! 

(1) Romero el de Sánchez Pereíro. 
{2) D. Bamonín. 

N O T I C I A S 

Días pasados, interpretando ajustada
mente la misión que le está confiada, el 
jefe de municipales, D. Generoso Blanco, 
dijo á los arrendatarios de Consumos que 
la guardia á sus órdenes no podía dedicar
se al servicio de una empresa, siquiera ten 
ga por delegación el carácter de Adminis
tración, ó de Hacienda públicos: que no 
pueden detener los municipales á quienes 
no pagan, y que todo lo concerniente á 
arbitrios, está á cargo de empleados qu * 
puede nombrarla administración del arrien
do, si asi le conviene á sus intereses, no 
de la guardia municipal. 

¡Muy bien por Ferrolánl 

Un tal Jiido Fágalas, seudónimo que 
quiere decir Salgado Riva, escribe en el 
número 15 de El Combate correspondien
te al 6 del mes de Octubre último lo si
guiente: <En cierta ocasión y estando en e! 
despacho de un entrañable amigo mío se 
me disparó un arma de esta clase—pistola 
Browing—...> 

Código penal artí julo 591 —cSerán cas
tigados con la pena de 5 á 125 pesetas... 
3.° los que usaren de armas sin licencia. > 

Idem artículo 133.—«Las faltas prescri
ben á los dos meses el dia en que se hubie -
se cometido el delito: y, si entonces no fue
re conocido, desde que se descubra y se 
empiece á proceder judicialmente para su 
averiguación y castigo.» 

Tenemos, pues, que ese Salgado Riva, 
por propia confesión, es autor de una falta 
comprendida en el Código penal, cuya fal
ta estuvo sin conocer hasta que él mismo 
dió cuenta de ella al público por medio de 
la prensa. 

Por lo tanto, y no siendo la falta de que 
se trata de las que solo pueden perseguirse 
á instancia de parte legítima, está el sefior 
Juez Municipal en el caso de proceder en 
consonancia con lo que dispone el artículo 
962 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
sin que sea obstáculo á ello el tratarse de 
un Salgado. 

¡Vamos á ver...I 

El dia 15 de los corrientes ocurrió en 
Sayar uno de esos sucesos, que acreditan 
una vez más la razón que nos asistía, al afir
mar en anteriores números las tendencias 
que tienen hacía el matonismo los jóvenes 
vecinos de aquella parroquia y sus inme
diaciones Godos, Castroagudín, etc. etcé
tera; matonismo que, es necesario comba
tir á todo trance, secundando las autorida
des,el celo que para perseguirlo viene de
mostrando la Guardia civil. 

El joven de 18 aflos de edad Manuel 
Camiña Trigo, por una cuestión baladí, 
según se dice, como lo es la de querer im
pedir que otros mozos de distinto lugar 
requiriesen con sus amoríos á una prima de 
aquel, ha sido vilmente acometido por José 
y Marcelino Cesón, menores también de 
30 años, de Castroagudin, cada uno de los 
cuales, no encontrando mejor medio para 

dirimir la discordia con el Camiña, dispara
ron sus revólveres contra éste, ocasionán
dole dos heridas, en el pecho una y en una 
pierna la otra, que le ocasionaron la muerte 
en breves momentos, y sin tiempo apenas 
para delatar los nombres de los agre
sores. 

A las diez de la noche se tuvo aquí no
ticia del criminal atentado, y acto continuo 
el Sr. Juez de instrucción se trasladó al 
lugar del suceso, de donde regresó á las 
tres y media de la madrugada, después de 
descubrir los autores. 

Digna de elogio es la actividad demos* 
trada por el Juez Sr. Santaló, pero no lo 
es menos la de una pareja déla Guardia 
civil del puesto de esta villa constituida 
por el Sargento Arean y guardia Ame-
neiro, que tan pronto conocieron el nom* 
bre y vecindad de los agresores, y sin re
parar en la larga distancia que existe entre 
Sayar y Castroagudin, ni en el mal estado 
de los caminos montañosos que tenían que 
salvar en una noche de rudo temporal, no 
vacilaron en la persecución de los crimina
les, coronando bien pronto el éxito sus 
esfuerzos, pues á poco más de las cuatro 
de la mañana del dia 17 ingresaban en la 
cárcel de esta villa convenientemente es
coltados por los referidos guardias los 
agresores José y Marcelino Cesón. 

A principios del próximo mes se entre
garán á los Guardias municipales de esta 
villa, capotes de abrigo, que ha podido 
conseguir el Alcalde accidental Sr. Fer
nandez Ferrer, apesar de la exigua canti
dad que se consignó en presupuesto para 
vestuario de aquellos funcionarios. 

Como esas prendas de abrigo son de 
absoluta necesidad, no hemos de regatear 
nuestro aplauso al Sr. Alcalde, que por 
esta vez ha coincidido con nuestro modo 
de pensar. 

Ha fallecido en esta villa el industrial 
D. Antonio Caldas Baltar. í ^ f L ^ 

Descanse en paz. 

En el artículo de fondo de nuestro nú
mero último, donde dice «y ese si que es
taba casi de cuerpo entero», debía decir 
«casi de cuerpo presente». 

Los señores cajistas, no gustándoles el 
presentei pusieron el entero; pero, para 
aquí y para delante de Dios, las cuartillas 
decían presente. 

Conste así . 

Imprenta y Librería á cargo de' 
Joaquín Poza Cobas Michelena 8 Pontevedra 

H08ÍIIR LPCTEflDO BILOP 
HMMnMKMSMMMH 

Proveedores de la Real Casa, del pri
mer consultorio de ni ios de pecho en 
Madrid, gotas de leche. Casas Cunas, 
Hospicios, etc., etc. 

De venta en la Farmacia de don 
M. Adolfo Mosquera, Caldas do Reyes 
(Pontevedra). 

Precio del bote 1*75 pesetas* 
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FERRETERIA Y BÍZAR 
ELISARDO DOMINGUEZ 
Gran surtido de alambre inglés para viñas, 

alambre de espino para cierres. 

Telas metálicas Puntas llamadas de parís. 
Camas de madera y hierro. Colchones metálicos. 

Lavabos y espejos. Cuchillería y cerrajería. 
Herramientas para carpintero. Batería de cocina. 

Baúles, maletas, molduras y marcos dorados. 
Quinqués . Imparas y material eléctrico 

para instalaciones. 
Loza fina y cristalina. Ob/etos de escritorio. 

Depositario de las aguas do V E R I N — BREIROÁ. 
Infinidad de OBJETOS P A R A R E G A L O . 
Ctj» d« seguridad para tiendas, con la ventaja de que nadie la podrá 

«brir tin estar en el secreto. 

CHARGEURS REUNIS 
COMPAÑIA FRANCESA D E NAVEGACION A VAPOR 

L I N E A D E L B R A S I L T L A P L A T A 
PATA fci* Janeiro, Santos, Montevideo Buenos Aires y Rosario de Santa Fé, saldrtn 

H l i át Npvbre. el magnífico vapor ^ . 1 v £ X I K ^ . X J F O l S T T I Z ' 
n it de Novbre. el magnífico vapor - A » 3 ^ f I j E S A . X j SALLANDROÜZE 

Admiten pasajeros de 1 / y 3.a clase, á los siguientes precios: 

Primera clméé á Rio Janeiro yí OOT'BO francas en camarotes ana litera. 
Santos . | 715 . « áe tres, literas 

/rf^ á Montevideo y Buenos Ai-j 907'50 francos y 74^50 respectivamente. 

Tereera elase. . . . . . . | ^ ; ^ / > ^ ¿MonteTÍdeo y Buenos Aire 
| ¿ I b ' l O p t s . a Kio Janeiro y Santos. 

L M salidas strAn matemáticamente exactas á l&s once de l a mafiana los dias aquí anunciados 
JXm p«drán embarcar, por consiguiente, los pasajeros que no se presenten en esta Agencia con 
4éJtmrm§:deantmpacién: 

Bttos vapores, do reciente construcción, son la última palabra de la ingeniería naval. Llevan 
•oeineros y «amaréros españoles. 

M trato espléndido tanto en primera como en tercera clase. Pidánse.piD6speetos y libretos. 
A f entes en YICK): 

A n t o n i o C o n d e , h i j o » . 
Calle de Luis Tabeada. 

COAIPAÑfe ARROTEGm 
Par»; la Habana, Matanzas, Cárdenas, Cienfuegos y Santiago de Cuba saldrá del puerto de 

Ylfo el 19 de Novbre. el vapor 

CQUPAlllA DEL PACIfiGO 
T H E PACIFIC STEAM NAVIGATI0N Y ( ?bMPANI 

VAPORES-CORREOS I N G L E S E S 
(SIN CUARENTENA EN MONTEVIDEO Y BUENO^ AIRES) 

S A L I D A S D E L P U E R T O DE V I G O 
Para Rio Janiero, Montevideo, Buenos Aires, Punta Arenas y puertos del Pacifieo el 8 

deNovbre. el vapor correo 

Para Pernambuco, Bahía, Rio Janeiro, Santos, Montevideo, Buenos Aires, Punta Arenas 
y puertos del Pacifico el 18 de Novbre. el vapor correo 

(De gran tonelaje y de dos hélices) 
Admiten pasajeros de primera segunda y tercera clase y carga. 
Los pasajeros deben presentarse en nuestras oficinas con su documentación en regla; basta 

presentarse dos días antes al fijado para la salida. 

m U DE REGRESO DE AMERICA DEL SUR 

Salidas do VIGO cada 28 días, para L A B VNCHELLE (Francia) y L I V E R P O O L , admitieud 
pasajeros de primera, segunda y tercera clase. Se expiden billetes en primera clase para P A R I S 
Via La Rochelle Pallice) y LONDRFS (Via Liverpool). 

AGENTES: SOBRINOS D E JOSE PASTOR. — VELAZQÜEZ MORENO, 1 VIGO 
En L a Coruíia Plaza de María Pita, número 19 entresuelo. 

iPBEUfl , LIBBEBÍfl, CE|TB0 BEIEBflL BE SÜSCBIPWES, 

R E P R E S E N T A C I O N E S Y COMISIONES 
A CARGO DE 

J O A Q U I N P O Z A . C O B A S 
MICHELENA, 8,—PONTEVEDRA 

En esta antigua y acreditada casa, se hacen toda clase de trabajos 
de imprenta con el mayor esmero y á precios sumamente económicos. 
Existe un completo surtido en librería.—Obras científicas y literaria?. 
—Obras de Medicina, Cirujía,, Farmacia, Derecho y Legislación y de
más ramos del saber humano. Ventas á plazos y al contado. Papeles 
de todas clases, libretas, libros rayados y en blanco, estuchería, tarjete-
ría, pizarras de piedra y cartón piedra, objetos de escritorio, etc. 

Representaciones y comisiones comerciales de las más importantes 
j casas de España y del extranjero. 

j * * r COMPAÑIA IBARRA 
t»»!» Tillag&reía, Coruña, Ferrol, Santander) Pasajes y Bilbao saldrá el 8 de Septbre. el vapor 

Cabo Oropesa 
Aimiten carga y pasajeros, á los cuales se les dá un trato que nada deja que desear. Los pa 

MjoroR deben presentarse en esta Agencia dos dias antes de la salida de cada buque. 
Para más informes dirigirse á los consignatarios 

A n t o n i o C o n d e , h i jos .—VIGO. 

ANTONIO CONDE, lip.-MariD 
Fábrica de Fundición ^ • • • • • • 
•+ ^ • • • • • • Talleres mecánicos, Serrería. 

Ganstfuecióii y reparación de buques 

vicio m es mas que issíra 
Ahora en ponrole curar la pas i ín por 

las bebidas erabiiagcdoras. 

Los esclavos do l a bebida pueden ser 
librados do éste vicio, aun 

contra su voluntad. 
Una cura íaofensiva ilamaila Polvo 
Goza, bit sido invi-ntada, ed fácil de 

ií^ tomar, apropiada pura íur. boq sesos y 
todas edades y puede ser euuúnietrada 
con alimentos sólidos 6 bt-bidas, sin 
cocociniieuto del intemperante. 
a iüESTSA T c d f a'lueLla3 F^.00*3 m qiie tengsri un embrtajía- m 

GEATTJITA; áor M\la.t!ti!:¿lia d:fn,tr8 ^ sus relaciones, no deben 
dudar en pedir la muestra gratuita de 
Polvo Coxa. Escriba hoy GOZA FOWDEB 
Co., 76 Wardour Street, Londres, Ingla
terra. E l Polvo Goza puede ser también 
obtenido en todas las farmácias y si Vd. 
se presenta á uno de los depósitos al pió 
indicados puede obtener una muestra 
gratuita. Si no pusde Vd. presentarse, 
pero desea escribir para adquirir la mues
tra gratuita, diríjase directamente á 

COZA POWBER CO. 76 Wardour Street. Londrei" 35 
Depósitos: E N C A L D A S D E R E Y E S : 

FARMACIA de los Sres. Casal Soto 
Hermanos» 

Biblioteca Pública Municipal de Caldas de Reis


